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Aquellas entidades federativas y municipios, Distrito Federal y delegaciones que durante la ejecución del 

proyecto se encuentren en proceso electoral deberán observar la normatividad definida por las autoridades 

competentes con la finalidad de hacer efectiva la prohibición de que el Programa se use con fines político-

electorales. 

10.2 Contraloría Social 

Se propiciará la participación de la población beneficiaria del programa a través de la integración y 

operación de contralorías sociales para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas 

y acciones comprometidas en los proyectos inscritos en la Modalidad III, así como de la correcta aplicación de 

los recursos públicos asignados al mismo. 

Para lograr lo anterior el Instituto Nacional de las Mujeres y las instancias ejecutoras del Programa 

deberán ajustarse al Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la promoción y operación de la 

Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de abril del 2008, para que se promuevan y realicen las acciones necesarias para la 

integración y operación de la Contraloría Social, bajo el esquema, guía y programa de trabajo validados por la 

Secretaría de Función Pública o instancia correspondiente que para tal efecto se determine. 

11. QUEJAS Y DENUNCIAS 

Las quejas y denuncias pueden ser sobre cualquier hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir 

daños a la implementación del proyecto o alteraciones en el correcto ejercicio de los recursos autorizados por 

el Programa y cuando se contravengan las presentes reglas de operación u otra normatividad federal 

aplicable; y pueden ser presentadas en las siguientes instancias: 

 Teléfono / Lada sin 

costo 

Correo electrónico y página web Domicilio 

Órgano Interno 

de Control  en 

el Inmujeres 

(55) 5322 6051 

(800) 0911 466 

contraloriainterna@inmujeres.gob.mx 

www.inmujeres.gob.mx  

Avenida Insurgentes Sur Núm. 

1862, colonia Florida, delegación 

Álvaro Obregón, Código Postal 

01030, México, Distrito Federal. 

Secretaría de 

la Función 

Pública 

(55) 2000 3000 

(800) 1120 584 

quejas@funcionpublica.gob.mx 

www.funcionpublica.gob.mx 

Avenida Insurgentes Sur Núm. 

1735, colonia Guadalupe Inn, 

delegación Álvaro Obregón, 

Código Postal 01020, México, 

Distrito Federal. 

 

12. INDICADORES DE RESULTADOS 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 

Federación y con la finalidad de garantizar los resultados del PFTPG para el ejercicio fiscal 2015, el Inmujeres 

definió los siguientes indicadores de resultados con los que dará seguimiento a la operatividad del Programa. 

Indicador: Porcentaje de Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas que 

implementan acciones para incluir la perspectiva de género en el diseño de las 

políticas públicas. 

Descripción 

general: 

Del total de Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas, refleja cuántas 

implementan acciones para incluir la perspectiva de género en el diseño de 

políticas públicas. 

Observaciones:  

Periodicidad: Anual 

ncamacho
Resaltado


